
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE No. 
M. DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

88-001-23-33-000-2017-00167-02 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSÉ DE LA HOZ TOUS TORRES 
NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
OTROS 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que la Sala Plena de 

esta Corporación mediante Acuerdo No. 001 del 18 de enero de 20181, aceptó la 

renuncia del doctor Néstor Osorio Moreno-conjuez designado dentro de la 

presente causa, a continuar integrando la lista de Conjueces de este Tribunal 

Contencioso Administrativo, razón por lo cual se hace necesario convocar nuevo 

sorteo. 

En consecuencia, fíjase el día 19 de febrero de la presente anualidad, a las diez 

de la mañana (10: 00 AM), como fecha y hora para la práctica de la diligencia de 

sorteo de Conjueces de la respectiva lista. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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